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t'aausTiNSs Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
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10'2'50 ? esetas «cuales «tidoadas;fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y ® por un m¿
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'artes sffeSal ponjo8o, de olor y sabor agradable; su
corteza dura, quebradiza ó igual, de color
amarilio dorado obscuro y adherido á la
misma por todas sus partes. La miga ha
de ser homogé-ea, blanca y elástica, vién-
dose en toda su masa multitud de ojos ó
cavidades iguales y uniformemente re
partidas; al masticarlo se deshará y deja-
rá penetrar, absorbiendo con gran facili-
dad los jugos salivares. En su confección
ne podrá emplearse harina que no sea de
la llamada de primera, niotra substancia
que el agua, la sal y el fermento pr- ce-
dente de la misma masa en la cantidad

VII. El consumo que se calcula nece-
sario en el tiempo expresado en la condi-
ción primera es, por término medio, en
el Asiio de las Escuelas y Talleres de
Nuestra Señora de la Paloma y Depósito
de mendigos, de ciento cuarenta y seis
milkilogramos, y las Casas de Socorro,
veintitrés mil,no teniendo el contratista
derecho á reclamación alguna si el con-
sumo fuese mayer ó menor qua el indi-
cado.

Villa,núm. 5, bajo la presidencia del Ex-
celentísimo señor Alcalde ó del Teniente
ó Concejal en quien al efecto delegue;
asistiendo también al acto en el primer
sitio otro señor Concejal designado por el
Ayuntamiento, y en ambos, uno de los
señores Notarios del ilustre Colegio de
esta Capital.

Presidencia del Consejo de ¡Ministros
S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Principe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz « doña María Cristina.
continúan sin novoíad en su importante
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

2.» Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes para la subasta se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado
de Subastas), durante las horas de doce
á dos, todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

VIII. E! precio tipo para la subasta
será el de treinta y ocho céntimos de pe-
seta el kilogramo de pan, obligándose el
contratista á dividir en fracciones de qui-
nientos gramos, que es ¡o que constituye
una ración, ó en ia forma que se ordene.

IX. El importe de las racione» sumi-
nistradas en el primer departamento de
las Escuelas y Taiieres de ¡Vuestra Seño-
ra de la Paloma y Depósito de mendigos
se abonará al contratista en la Tesorería
muaicipal, mediante la presentación ds
las cuentas por duplicado, con la confor-
midad del Director, toma de razón del
Interventor y V.° B.e del Excelentísimo
señor Alcalde Presidente, y el efectuado
en las Casas de Socorro se satisfará por
las Depositarías de las Juntas del distrito,
previn presentación, también en las ex
presadas Casas, de las cuentas por dupli-

Icado.

Gobierno civil
necesaria

SECRETARÍA III. El contratista se obliga á suminis
trar y entregar diariamente, por su cuen-
ta, las raciones de pan que sean necesa-
rias en los citados Estiblecimientos.

Negociado Central.
3.a Elprecio tipo para esta subasta

será el de sesenta y cuatro mildoscientas
veinte pesetas, y la partida por donde ha
de satisfacerse esta obligación figura con-
signada en el presupuesto para el año
1912.

La Comisión provincia!, en sesión de
23 de Febrero último, acordó admitir áDon Gregorio Gonzá'ez y Don Pedro
p Gon zá!ez la excusa presentada por
'os mismos para dejar de ejercer el cargo
«Concejales del Ayuntamiento de LaAcebeda, fundada en haber sido nombra-
jos Adjuntos del Tribunal municipal de«Kho pueblo, por cuyo cargo optan.

Lo hago público en este periódico ofi-
7":c°nformc dispone el Real decreto deMde Marzo de 1891.

de 1912.-EI GoM *>dor, Juan Fernández Latorre.(Num. 840.)

IV. Elsuministro de pan se hará pre-
vios pedidos, que con doce horas de an
ticipación, por lo menos, harán el iirec
tor del Asilo y Jefes administrativos de
las Casas de Socorro, cuyos pedidos irán
intervenidos por los empleados encarga
dos al efecto, y visados por el Director
del primero y los Presidentes de las se

4.
a Los licitadores que concurran á

esta subasta habrán de consignar en la
Caja general de Depósitos la fianza pro-
visional de 3.21 1 pesetas, consistentes en
el 5 por 100 del importe total de lamisma,
pudiendo verificarlo en metálicoó en cual-
quiera de los valores ó signos que deter-
mina el artículo 12 de ia Instrucción an-
tes citada, computándose éstos en la for-
ma que se establece en el articulo 13 de la
misma Instrucción.

gundas
V. En el acto de la entrega del pan en

el Asilo será reconocido y pesado por el
Director, Interventor y ¿Médico del Esta-
blecimiento, y en las Casas de Socorro,
por el Jefe administrativo, Vocal y Visi-
tador de turno y Médico de guardia.

VI. Si al ser reconocido ei pan se no-
tase que le falta alguno de los requisitos
de la condición segunda ó está falto de
peso, será obligación del contratista repo-
nerlo inmediatamente con otro que las
reúna, y de no hacerlo en el plazo impro-
rrogable de una hora, se adquirirá por su
cuenta; mas si el artículo de que se trata
no reúne á juiciode los encargados de »u
reconocimiento las debidas condiciones de
salubridad, se remitirá á la Tenencia de
Alcaldía del distrito pa-a que sea decomi-
sado y se le imponga al contratista, con
arreglo á las disposiciones de las Orde-
nanzas de Policía urbana, la multa que
corresponda, la cual recaerá en favor del
Establecimientoen que ócurrieseel hecho,
y el Director de las Escuelas y Talleres
de Nuestra Señora de la Paloma y Jefes
administrativos de las Casas de Socorro
procederán inmediatamente á adquirir
por cuenta del contratista el pan necesa-
rio par» el servicio.

X. El pago de los referidos suminis-
tros se efectuará por mensualidades ven-

5.a Las proposiciones para optar á
esta subasta se presentarán en el Nego-
ciado de Subastas de laSecretaría (pri-
mera Casa Consistorial), en los días há-
biles, desde el siguiente alen que aparez-
ca inserto el correspondiente anuncio en
la Gaceta de Madrid, hasta elanterior en
que aquélla haya de tener lugar, yduran-
te las horas de doce á dos de la tarde, y
en la forma y modo que se expresa en el
artículo 18 del Real decreto de 24 de Ene

WSTAMIENTO DE MADBID cidas
XI. No obstante lo consignado en la

condición primera, el contratista se obli-
ga, á suministrar por la tácita y al mismo
precio por que se haga la adquisición de
la subasta el artículo de que se trata, si
se le pide, hasta tanto que, previo anun-
cio de la que ha de regir en el ejercicio
próximo venidero, se adjudique el servi-
cio á otro contratista.

£ SECRETARIA
acoídaH EXCeIenUsima Corporación ha
Ur en m

D S6SÍÓn de 9 dei actual contra-

Pian suba s'ael suministro del
Sue sea necesario, durante el año

Taller a
aco 8'dos en las Escuelas y

üepos
"

«Nuestra Señora de la Paloma,
YCasaín c

endÍg°S' Asiios de la noche

'WenteTnn "!de kCapita1 'baí°losates pliegos de condiciones:

ro de 1905
Madrid, diez y nueve de Diciembre de

milnovecientos once.
6.a El rematante no podrá ceder ni

traspasar los derechos que nazcan del re-
mate; pues queda prohibida terminante-
mente la transferencia de los mismos, en
uso de la facultad que al Ayuntamiento
concede el artículo a5 de laInstrucción de
*4 de Enero de 1905, para la contratación
de servicios provinciales y municipales.

El Director,
Pablo G. Becerraj Facultativas.

!nque 3,
COntrata empezará á regir el día

tific«ción rematante « entregue la cer-
e
PreVenÍdapor la le?' siempre

E*ro<je , VCnfic-ue después de i.» de
cie»bre rf».

2'y terminará el 'ide Dl-„ «del ctado ano.
11 ?Ue de suministrar elser* "fiero, levantado y es-

Bconómico-administrativas
i.a La subasta se verificará con todas

las formalidades establecidas en el art. i8
del Real decreto é Instrucción de 24 de
Enero de 1905, para la contratación de
servicios provinciales y municipales, el
día 8 de Abril de 19 12, á las doce, en la
primera Gasa Consistorial, plaza de la ,

7-* Ellicitador á euyo favor quede el
remate se obliga á concurrir á las Casas
Consistoriales el día y hora que se le se-
ñale, á otorgar la correspondieate escri-
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nes han de expresar los precios en mone-

da española, entendiéndose por cuenta

del proponente los adeudos arancelarios
en su caso, ios demás impuestos, los

transportes y cualesquiera otros gastos

que se ocasionen para efectuar la entrega

según las coadiciones del contrato.

Art. 17. Las Autoridades y los fun
cionarios de la Administración que otor-

guen cualesquiera contratos para servi-
cios ú obras públicas, deberán cuidar que

copias literales de tales contratos sean
comunicadas inmediatamente después de
celebrarlos, en cualquier forma (directa,
concurso ó subasta), á la Comisión pro-
tectora de la producción nacional.

Madrid, veintitrés de Diciembre de mil
novecientos once.

nana, eon el fin de ser tallados y demás
que marea la ley, y puedan alegar cuanto
á su derecho convenga; previniéndoles
que, de no comparecer, les pararán los
perjuicios á que haya lugar en derecho.

Número 5 del sorteo.— Pedro Eugenio
Muñoz Mendoza, hijo de Antonio y de

tura, entregando el documento que acre- esta subasta deberán ser extendidas en

dite haber consignado como fianza defi- papel del timbre del Estado de la cla-

nitivaen la Caja general de Depósitos la se 11.a,y los resguardos de 1" depósitos

cantidad de 6.4» pesetas, para garantir provisionales se presentaran debida-ente

el cumplimiento de este contrato, pudien- reintegrados con un sello municipal de

do también verificarlo en metálico ó en diez pesetas, especial de subastas, por

los valores ó signos admitidos en las fian- cada 5oo pesetas ó fracción de ellas, se

2as provisionales, que será, computados gún lo establecido en el presupueste 1mu

igualmente que en aquéllas. nicipal vigente; y bi a cualquiera de1^8
8.a Si el rematanie no prestase la fian- lio.faltase el todo ó parte de indicado

za definitiva, ó no concurriera al otorga- reintegro, sera exigido en el acto a Ucita-
z ni , ., „ A nn ]!,.„„«.- ias dor por el señor Presidente, reteniéndose
miento de la escritura, o no llenase ias uu'v. 11 ,!„.,»,„a.i su resguardo en caso de negarse a satis-
condiciones precisas para ello dentro del SUI»„UÍI1« «,
cuu , r . _„. facerlo hasta tanto que lo verifique ó se
pla-zo señalado y de una prorroga que aceno. nasia a 4 4

sólo oodrá serle concedida por causa jus- le descuente el importe de la fa ta. de la
solo poara sen- conu: v j

provisional ó de la definitiva,caso
tincada, sin que en ningur^-so pueda P

exceder de cinco días, se tendrá por res- q J ,
ia

ciadido el contrato a
f
P«1«too deIm„mo *¿J£n Director de las uelas

rematante con los efectos del articulo *
4 C<T

Presidentes de Casa de So-
de

9Ia Th ch^-ntar una prepo- corro, vísala por ei Excelentísimo señor

sición píra I.subasfa constituye al lict- Alcalde Presidente en que conste haber

c tador en la obligación de cumplir el con- cumplido las ediciones estipuladas, y
atanor en ia oo igac v habiendo responsabilidades exigibles,
trato si le fuese definitivamente adjudica £„„„„,1 „_.,.„,., , 1. Jo míc AfTprhn se devolverá la nanza al re—atante.
do el remate: Dero no le aa mas aerecno, "~ ,
Qoeircuidic, ptiu El rematante queda obligado a rea-
cuando le fuese adjudicado provisional- »7- ouclu

" . *» *>
cuanuo ic m«= i r u r 8icorrespondiente contrato con los
mente aue el de apelar contra el acuerdo llt

"
1 \u25a0

-
r

m?eTaad^dicación definitiva, si se creye- obrero, que hayan de ocuparse en este

se perjudicado por el acuerdo. El Exce- servicio, en cuyo contrato kabra de que-

entís'mo Ayuntamiento sólo queda obli - dar estipulado la duración del mismo Jos
gado por la adjudicación definitiva. requisitos para su denuncia 6 ...pensióa.

10
¿1 Ayuntamiento, usando de la el número de horas de trabajo yel precio

facultad que le concede el artículo 34 de del jornal.

la nstrucción de .4 de Enero de ioo5, ya .8. IIpresente contrato se entenderá

mencionada, podrá rescindir el contrato sujeto á la observancia de la ley de Pro-

en cualquier tiempo de la duración del tección á la producción nacioaal de 14 de

mismo, por faltas del rematante á cual Febrero de 1907. y en su virtud,solamen-

qu-era de las condiciones estipuladas. te serán admitidas las proposiciones en

11 Elcontratista nopodrá pedir au- que se ofrezcan artículos ó efectos de pra-

mento ó disminución del precio en que !duwión nacional, salvo en lo* casos que

hubiese que lado el remate, sea cualquie- Iautorice la relación de excepciones que se

ra la causa que alegue, porque éste ten- publica anualmente, en cumplimiento del
drá lugar á riesgo y ventura. artículo 2.

•
de dicha Ley.

12 Elcontratista, para todos los in- Igualmente quedará sujeto este contra

cidentes á que pudiera dar lugar esta su- to al reglamento para la ejecución de la

basta renuncia el fuero de su Juez y do- misma Ley, aprobado por Real decreto
micilio, y expresamente se somete á los de 23 de Febrero de 1908, con las adicio-

Tribunaies de esta Corte. nes de a5 de Julio de 1908 y 12 de Marzo

i3. El contratista queda obligado á de 1909, y especialmente en cuanto afecte
satisfacer los gastos de escritura, sus co- 4i0 dispuesto en los artículos i3, 14 y i5
pias y demás que origine la subasta, así y primer párrafo del 17, que á continua-

como el importe de la inserción de todas c jon se insertan, del expresado regla|
los documentos que lo hayan para ] rnsntoH
la en los Ma- JH

presentando for- i
maliiar la el U

ne~ 1
queda contratista 1

á la im'1
porte de los derechos deven- I

y de otracontribución I
cuyo fin com-I

de presentar la ad-I
judicación en las liquidadoras I
dentro de los pía sos re-1

no se le Excelen- 1
P orI

cuenta l^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H
14. Todo licitador que concurriese áI

la subasta en deI
cualquier deatroI

cerrado ademásI
de la que haga alI
modelo en los del
la de podsrB

documento qae le-H
gal la 8e»B

no—br» y en deH
su cayo podsrH
ha de haber sido previa— tate casI
ta bastanteado por »«-B

Letrados l^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H
Las proposición es para optar áfl

Antonia.
Número 6.—Ricardo Rufo Muñoz Men-

doza, hijo de José yMaría.
Garganta. 19 de Febrero de igia.—EI

Alcalde, Timoteo Díaz.
LAS ROZAS DE MADRID

Autorizado este Ayuntamiento por la
Superioridad para llevar á efecto la su-
basta de nueva construcción de un ce-
menterio en esta localidad, y una vez
cumplidos todos los requisitos preveni-

dos por la Real orden de 16 de Julio deEl Secretario,

F. Ruano 1888 y demás disposiciones que rigen so-
bre el particular, se ha señalado para que
pueda tener efecto la misma el día 3i del
próximo mes de Marzo, y hora de las do-
ce en punto de su mañana, en estas Casas
Consistoriales, bajo el tipo y pliegos de
condiciones que están de ma ifiesto en

Diligencia. Por la presente se hace
constar que, en cumplimiento á lo dis-
puesto en el art. 29 de la Instrucción de

24 de Enero de 1905, ha sido anunciada
esta subasta durante el término de diez
días, sin que contra la misma se haya

presentado reclamación alguna.
M;drid, veintinueve de Febrero de mil

novecientos doce.

Secretaría
Para tomar parte en dicha subasta se

hace preciso que los so'icitantes lo verifi-
quen por instancia en el papel correspon-

diente, sujetándose al modelo de proposi-

ciones que á continuación se expresa yen

pliego cerrado dirigido al señor Alcalde
Presidente.

V o B.°
El Secretario,
F. Ruano

P. El Oficial del Negociado,
Francisco Díaz Villar.

Modelo de proposicién
que deberá extenderse en papel timbrado

del Estado de la clase u.a,y alpresen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: Proposición para optar ala su-

basta de suministro de pan para los
acogidos en las Escuelas y Talleres de
la Paloma, Depósito de mendigos, Asi-
los de la noche y Casas de Socorro.
Don ,que vive ,enterado

de las condiciones de la subasta en públi-
ca licitación para suministro de pan á los
acogidos en las Escuelas y Talleres de la
Paloma, Depósitos de mendigos, Asilos
déla noche y Casas de Socorro, durante
el ejercicio de 191 2, anunciada en la Ga-
ceta de Madrid y en el Boletín Oficial
de la provincia en los días ..... y
de ,conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su car
go dicho suministro, con estricta sujeción
á ellas. (Aquí la proposición en esta for-
ma: por el precio tipo ó con la baja
de tanto por ciento

—
en letra— en

precio tipo.J
MadridH

Las Rizas de Madrid, á veintiocho de
Febrero de milnovecientos doce.

El Alcalde,
Agustín Bravo

Modelo de proposición..que habita
en , según cédula personal que
acompaña, enterado del anuncio publica-

do con fecha veintiocho de Febrero últi-
mo y de las condiciones y requisitos que

se exigen para laadjudicación en pública

subasta de las obras que hay que ejecutar
en esta localidad para la construcción de
un nuevo cementerio, se compromete a

tomar á su cargo la ejecución de dichas
obras con estricta sujeción á los expresa-
dos requisitos y condiciones eon larebaja

de por ciento sobre el importe total

de la subasta.

Don N.N., vecino de.

Art. i3. Cuando se haya celebrado,

sin obtener postura ó proposición admi-
sible, una subasta ó un concurso sobre
materia reservada á la producción nació
nal, se podrá admitir concurrencia de la
extranjera en la segunda subasta ó en el
segundo concurso que se convoque, con
sujeción al mismo pliego de condiciones
que sirvió de base la primera vez.

Art. 14." Inla segunda subasta ó en el
segundo concurso, previsto por «1 artícu
lo anterior, los productos naeionales se-

rán preferidos en concurrencia con los
productos extranjeros excluidos de la re-

lación vigente, mientras el precio de aqué-
llos no exceda al de éstos en más del 10

por 100 del precio que señale la proposi
ción más módica. Siempre que el contra-
tocomprenda productos incluidos en la
relación vigente y productos que no loes-
tén, los pliegos de condieiones y las pro-
posiciones los agruparán y valuarán por
separado. En tales contratos, la preferen-
cia del producto nacional establecido por
•lpárrafo precedento, cuando éste fuera
aplicable cesará si la proposición por ella
favorecida, resulta onerosa en más del to

por 100, computado sobre al menor pre-
ciode los productos no figurados en dicha
relación.

Art.i5. Ea todo easo, las propesicio-

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. -83o.) (E.-63.)

DELEGACIÓN BE JMCIENM
DE LA

pro¥incia de Madrid
MiVirma del proponente.)

(Núm. «19.) (E.—61.I
Eldía 3o del corriente mes de Marzo,

y á las doce de su mañana, se celebrar»
en la Sala Consistorial del pueblo «
Fuencarral. y en las Delegaciones de Ha-

cienda de esta provincia, nueva subas»

para ei arriendo de la caza, por qu'nce

años, del monte «Valdelatas», del cit*d°
pueblo, bajo el tipo y condiciones que &

hallan de manifiesto en dicha Delegacio»

y en la Secreta- ía del Ayuntamiento o

Fuencarral.
Las proposiciones se presentaran

pliegos cerrados, en papel de la clase i
••

ajustándose al modelo que ácontinuad^
se detalla, y deberán consignarse PreT

mente como garantía para tomar Pa*te

la subasta el 5 por 10a de la tasación
tal del aprovechamiento.

Nota. Si rtsultara desierta esta

basta se celebrará otra á los diez i*s

guientes, bajo el mismo tipo de tasací

pliego de condiciones .

Ayuntamientos
GARGANTA

Doa Timoteo Díaz Hernanz, Alcalde
constituconal de Garganta
Hago saber: Que habiendo sido com-

prendidos en el alistamiento de quintas
del actual reemplazo por el cupo de esta

Villa los mozos que á continuación se re-
lacionan, á tenor de le dispuesto en el ar
tlculo 3a de la ley de R-ilutamiento y
Reemplazo del Ejército de 19 de Enero
de 191a. á ignorándose, tanto su domici-
lioyparadero, cono el de sus familias;
por el presente sa les cita para que com-
parezcan ante esta Alcaldía el domingo, 3
de Marzo próximo, en qut tendrá lugar
la declaración de soldados, cuyo acto dará
comieazo á las ocho en punte de la ma-
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Madrid, Marzo de mil novecientos

áoceB
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del
Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid, veintiocho de Febrero de mil
novecientos doce.

co c-^oo -.}-« \n "-

m Ciro \o^£) -<u-) subsistiese todavía la igualdad entre ellas,
se decidirá por medio de sorteo la adjudi-
cación del servicio.

ElDelegado de Hacienda,
Regino Escalera.

\u25a0o § s .
iI§ i!a o< co §
S io 0) •*.

i— -a

cal 00 00 an o ca C-*
t-^O-.co r^man t^w Ol o> o*o

"\u25a0. -o vO ei
Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados y extendidas en papel
sellado de la undécima clase, ajustándose
en loesencial al modelo inserto á conti-
nuación, y deberán estar acompañadas de
los documentos que acrediten la persona-
lidad del firmante, resguardo de la Caja
General de Depósitos ó sus sucursales y
el ú'timo recibo de la contribución iadus-
trialque le corresponda satisfacer según
el concepto en qae comparezca el firman/

Modelo de proposiciór^^^^M
Don vecin0 del

cédula personal núm. ..|
dase, enterado de los anuncios publica-
, para el arriendo de la caza del monte

.Valdelatas», de Fuencarral, así como
tiempo, condiciones y demás requisitos

aue se exigen para su adjudicación, se
compromete á aceptar el arriendo con es
trida sujeción á los expresados requisitos

y condiciones, por la cantidad de ,
(en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 845.) (E.—62.)

El Director general,
Eduardo Rodenas.
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COMgNMNCmDEIMSEMHOS
DE MADRID

El Coronel Ingeniero Comandante de la
p'aza de Madrid
Hago saber: Que debiendo celebrarse

en esta Corte segunda subasta pública y
local autorizada por orden dei Excelentí
simo señor General Comandante general
de Ingenieros, fecha 17 de Febrero, y se-
gún lo dispuesto por Real orden del Ex-
celentísimo señor Ministro de la Guerra,
fecha 1.° de Octubre último, para la ad-
quisición de siete ¡otes de materiales, que
son:

te, y, caso de que no sea industrial
cencepto del lote á que la proposician se
refiera, bastará acompañar el certificado
del alta en el de la industria á qae su pro-
posición haga referencia, sin que afec-
te á tarifa determinada; es decir, que lo
mismo pueden ser industriales ó almace-
nistas al por mayor como al pormenor.

Dirección General de Administración

Instruido el expediente especial que de-
termina el caso 5.° del art. 67 de la Ins-
trucción de 14 de Marzo de 1899, á &n de
enajenar en su día, si así procede, 3iac
ciones del Banco de España, pertenecien-
tes al Hospital y Casa de Salud de San
JoseySantaAdela.de esta Corte, para
pago de las obras ejecutadas en el Esta-
blecimiento, según solicita el Patronato:
se cita en cumplimiento del trámite i.°
del art. Sj de dicho texto legal, por un
plazo de quince días, á los representantes
y álos interesados en los beneficios de la
expresada Fundación, al objeto de que
puedan formular las reclamaciones que
estimen pertinentes á sus derechos, para
lo cual tendrán de manifiesto el expediea-
te en la Sección del ramo de este Minis

Madrid, veintinueve de Febrero de mil
novecientos doce

1,° Piedras (granítica en tosco, cali-
za y silícea). Modelo de proposición

Javier de Manzano

2.0 Productos cerámicos (de arcilla co-
cida, de cemento).

Don F Fg
y con residencia e A&k\m
calle ó plaza de , número ...... en-
terado del anuncio publicado en ,fe-
cha de de ,para la adqui-
sición de varios lotes de materiales con
destino á la3 obras corrientes que por ad
ministración ejecute la Comandancia de
Ingenieros de ¿Vladrid durante un año y
tres meses más prorrogable por otro año
si conviniese á los intereses del Estado, y
enterado también de los pliegos de con-
diciones y de precios límites máximos á
que en el mismo anuncio se alude, se
compromete y obliga á suministrar en to-
dos los puntos á que se refiere el artícu-
lo 12 de las condiciones legales, el 6.° de
las económito facultativas, y se determi-
na en el de precios límites, los materiales
comprendidos en el lote nómero

,domiciliado en. ...
3.° Materiales para morteros (cal gra-

sa, yesos, cementos y arenas).
4.0 Aceros y hierros laminados.
5
°

Hierro fundido.

8° Materiales varios (pinturas y em-
papelados), sin que se mencione el lote
número 7 por haber sido contratado en la
primera subasta el material de plomo que
comprendía, relacionados todos ellos en
sus diferentes clases en el oportuno pliego
de condiciones y de precios límites, y que
durante un año y tres meses más, prorro-
gabas por otro año si conviniese á los in
tereses delEstado, necesite la Comandan-
cia de Ingenieros de Madrid para las obras
corrientes que por administración ejecu-
te, tanto en la plaza de Madrid y sus can-
tones, que son: El Pardo, Getafe. Lega-
nés, Vicálvaro, Campamento de Caraban-
chel y Hospital Militar,con inclusión de
todos los sitios correspondientes á la cir-
cunscripción de Madrid, como en Alcalá
de Henares y Aranjuez, se convo-oa por
el presente anuncio á los que deseen to-
mar parte en la licitación, que se verifica-
rá ante el Tribunal constituido bajo mi
Presidencia, por el Comisario de Guerra
Interventor del material de esta Coman-
dancia como Interventor, y un Notario
como Secretario, el día 18 de Marzo pro
ximo, á las once, en esta Comandancia de
Ingenieros, sita en elpatio grande del Pa-
lacio de Buenavista (Ministerio de la Gue-
rra), en donde estarán de manifiesto, por
no poderse publicar por su demasiada ex-
tensión con este anuncio, todos los días
laborables, de diez á doce de la mañana,
desde el día 5 al 16 dei referido mes de
Marzo, ambos días inclusive, los pliegos
de condiciones facultativas, económico-
facultativas, legales y de precios límites
máximos que han de regir en la expresa-
da subasta.
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Madrid, veintitrés de Febrero de mil
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El Director-general,
p.a.,

Juan Navarro Reverter.
(O.-47.)(Núm. 846.) (relacionándolos por sus clases y condi-

ciones), al precio de pesetas
céntim <s (la unidad y precio han de ex-
presarse en letra), con estricta sujeción á
cuanto previenen los pliegos de condicio-
nes para esta subasta, de los que me en-
cuentro enterado y me hallo conforme,
acompañando en cumplimiento de lo dis-
puesto la cédu'a personal corriente de

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

TESORO PÚBLICO

ORDENACIÓN GENERAL
clase, número ,expedida en

PAGOS DEL ESTADO
.- o m-> -^-mO 50

de de (ó pasaporte de
extranjería en su caso, y el poder nota-
rial, también en su caso), así como elul-
timo recibo de la contribución industrial
que le corresponda satisfacer, según el
concepto en que comparece (ó en el caso
de que no sea industrial, e!certificado r1el
alta, como se indica en el anuncio), mani-

festando y consignando al propio ucnpo
que los productos que ofrece proceden
(se expresarán las fábricas ó estableci-
mientos nacionales de donde adquiera los
materiales que ha de suministrar)

Habiéndose extraviado un resguardo
Jjlonario expedido por la Caja Central de
apositos en 21 de Diciembre de 1897,
wn los números 261.374 áe entrada y
2.856 de registro, correspondiente al

«nstituído en 26 de Junio de i885 por el
'«sorero Central de Hacienda porrenova

J del egresado bajo el número 35.167
"•gistro por Don Francisco Gómez yrcf», para responder del cargo de Pro-

bador del Juzgado de Yecla, provincia

de 1 Y0'*' yá disPosición del Presidente

dich
Udiencia de Albacete, importando

fc

° de P°sito la suma de 2.000 pesetas,

sí hín
Tiene á !a Persona en CUY° Poder

gene 1

'°
presente en esta Dirección

l0m "J;
*n la in'eligencia de que están« las precauciones oportunas para

sino á°
"

,enlreSue el referido depósito
cho

SU tgítimo dueño, quedando di-
trlnsc

SgUardo sin ningún valor niefecto
1» pnb,?nd°s 9ue «an dos meses, desde
laig »T? 6n de es «e anuncio en la Gace-
Protincu^ 7 Bou!TfH Oimul de esta™*> sin haberlo presentado, con

La subasta se verificará con arreglo al
Reglamento de contratación administrati-
va del Ramo de Guerra, aprobado por
Real orden circular de 6 de Agosto de
1909 (C. L. núm ií>7),ley de protección
á la industria nacional, y de la de admi
nistración y contabilidad de la Hacienda
pública de 1." de Julio de 191 1(C L.nú-
mero ia3) y demás disposiciones comple
mentarías, no admitiéndose en esta subas
ta la concurrencia de la industria extran
jera. (Firma y rabriea del proponente.)

(E-64.)
Los licitadores quedan obligados á in-

dicar en su proposición los Establecimien-
tos nacionales de que procedan los pro
ductos que han de suministrar; kaciéado
se presente también, para el caso en que
dos ómás proposiciones sean iguales, que
dejándose por el momento eu suspenso ¡a

adjudicación, se verificará en el mismo
acto de la subasta licitación por pujas á
la llana, durante el término dt quine* mi-
nutos, catre los autores de proposiciones
iguales, y que, si terminado dicto plaza

El precio límite que regirá ea el acto
de esta segunda subasta yel importe de
la garantía para tomar parte en ella,cons-
tituida bien en efectivo, en su eqaivaien-
te en papel del Estado al precio medio de
la cotización en la Bolsa de Madrid en el
mes anterior al de su coastitución, ó su
valor nominal en títulos qae tienen este
privilegio, será para cada uno de los dife-
rentes lotea expresados los que se coasig-
nan en el siguiente cuadro:

ProYidencias judiciales
Juzgadas #e 1. a instancia.

PALACIO
AlJuzgada da primera instancia del dis-

tritode Palacio y Secretaría de mi cargo
ha correspondido par repartimiento un
escrito de Doa Jasé Luis Navarro, da
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4. a División Ridrolóflico-Forestal
SERVICIO DE PESCA FLUVIALDE LAPROVINCIA DE MADRID

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta División en el pasado mes de Febrero.

INDIVIDUOS A QUIENES SE HAN CONCEDIDO
Número

de las FECHA EDAD
Vecindad Profesión.

liceneias de las mistras Nombres y apellidos
Años

Madrid Empleado.
1o de Febrero de 1912 Juan Ruiz Aranda

Eugenio Colmenar Larado 37
53

ídem. Jornalero.

ídem. ¿Militar retirado.
2i íd José García Belsué

Estudiante.
23 íd Carlos Grau y Campuzano ídem.

Labadie Víctor ídem. Escribiente.
23 íd.

ídem. Empleado
29 íd Emilio Sola

29 íd Francisco García Valentín ídem. Pintor

Estas licencias son válidas por un año (fuera de las épocas de veda, en las que sólo se podrá pescar con caña) con las limitaciones que determina la ley de

Pesca fluvial de 27 de Diciembre de 1907 y el Reglamento para su ejecución de 7 de Julio de 191 1; lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en ei articulo

25 de dicho Reglamento y para conocimiento de las Autoridades, Guardia civily Guardería forestal y rural\u25a0\u25a0^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^JMadrid, i.°de Marzo de 1912

ElIngeniero Jefe,

JUAN ÁNGEL DE MADARIAGA

nen en ios autos y ss opongan ala ejecu-
ción, si vieren convenirles, haciéndose
constar en los indicados edictos haberse
practicado elembargo sin previo reque
rimiento al pago, por ignorarse sus nom-

bres y domicilios, de los bienes especial-
mente hipotecados en la escritura base
de la ejecución, consistentes en un solar,

sito en Vallecas, partido judicial de Alca-
lá de Henares, al sitio llamado de las Eri-
llas.

principal, procesado por usurpación de
funciones, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro

veintiséis años de edad, soltero, farma-
céutico sin ejercicio, y con domicilio ea
la calle de Preciados, número 16, en el
que manifiesta que sus apellidos paternos
son Luis Delgado y Cea, y ios maternos

Navarro y Delgado: que la confusión á
que se presta por ser también nombre
propio elprimer apellido Luis, ha hecho
que sus ascendentes no le dieran prefe-
rencia, hasta el punto de que su señor

abuelo se firmab iAndres Cea; que el
apellido Cea viene siendo sia interrupción
el más significado on su estirpe, y con el

que su familia es conocida y designada
siempre en sociedad; y que á fin de poder
usarle legítimamente y por no seguirse
perjuicio á nadie, promueve expediente
para que por Real orden se le autorice á
suprimir el primer apellido y enlazar los
tercero y quinto, formando un primer
apellido compuesto que modifique su ac
tual nombre dejándo'e sustituido por el
de José Delgado- Cea y Navarro, todo lo
cual se hace saber por medio delpresente
para que dentro del término de tres me-
ses, contados desde la publicación de este
edicto, puedan presentar su oposición á
la relacionada solicitud ante dicho Juz-
gado cuantos se crean con derecho á
ello.

CHINCHÓN
Don Alfredo de la Peña y Ortiz de Zara

te, Juez de primera instancia interino
de Chinchón.
Por el presente edicto se hace saber

á Fernando y Julián Fernández Canas
cosa, vecinos que han sido de esta Villa,
y actualmente ausentes en ignorado pa-
radero, que en ia Secretaría del que au-
toriza se hala de manifiesto, por térmi
no de ocho días, el cuaderno particional
llevado á cabo por fallecimiento de su
hermano Antonio Fernández Carrascosa,

y mediante el cual se inventariaron yad-
judicaron á sus herederos I05 bienes que
quedaron á su óbito.

Madrid, 24 de Febrero de 1912.— Feli-
pe Torres. -El Secretario, P. S., Santos
Sota S¡mar roM

(B.— 520.)

Abad y Abad (Juan), natural de Aldea-
nueva (Guadañara)-,- de estado soltero,

profesión jornalero, de cincuenta y siete

años de edad, se ignoran los nombres de

los padres, procesado por hurto, compa-
recerá en término de diez días ante el se-
ñor Juez de instrucción del distrito de la

Inclusa, Secretaria del Sr. Ángulo.

Madrid 24 de Febrero de 1912.— El Es-
cribano, Ángel AnguloH

INCLUSA

Madrid, primero de Marzo de milno
vedentos doce.

V.°B.°
Elseñor Juez,

Fel'pe Torres
Dado en Chinchón á dos de Marzo de

mil novecientos doce.
Alfredo de la Peña.

El Secretario,

Ricardo Gómez
(A.-96) \u25a0(B.-5I9-;

¡pales.El Secretario,
Manuel Sanmartín Mas San Juan (Rosario), natural de

Madrid, de estado soltera, profesión plsn-
chadora, de treinta y cuatro años, domi
ciliada últimamente en la caile de Rai-
mundo Lulio, 6 triplicado, procesada
por tentativa de estafa, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado ins-
tructor del distrito del Centro, Secreta-
ría del Sr. Gómez.

CHAMBERÍ _~
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corta,

se cita, Dama y emplaza á Domingo ro-
dríguez Pérez, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, p«_
que en término de segundo día compare

-
ca en dicho Juzgado á extinguir la peo»
impuesta ea juicio de faltas núm.2-°94
de 191 1; bajo apercibimiento de <íue '
no io verifica, le parará el perjuicio qu<=
haya lugar. . „

Bo
Madrid,12 de Febrero de 191 2

-
y •
f

MiguelOchoa.— ElSecretario, Luis o*

rridoM

(A.-95.)
CENTRO

En este Juzgado de primera instancia
del distritodel Centro de esta Csrte se
siguen autos ejecutivos á iastancta de Doa
Enrique Muñoz Rodrigo contra los here-
deros de Don Mariano de Goyaaga y Ruiz
sabré pago de pesetas; en los cuales, por
desconocerse el nombre, domicilio y ac-
tual paradero de dichos herederos, se ka
acordado en providencia de 28 de Febre-
ro último se los cite de remate por me-
dio de edictos, qua se fijarán en el local
del Juzgado y sitios ptbiicos de costum-
bre é insertarán en los tres periódicos ofi-
ciales da esta Corte, concediéndoles el
térmiao de naeve días para qae se perso-

Madrid, veintinueve da Febrero de rail
novecientos doce.

Madrid, 26 de Febrero de 1912.
—

Feli-
pe Torres. -El Secretario, Ricardo Gó
mez.

V.° B.°
El señor Juez de primera instancia.

(B.—5a 1.)

Adolfo Suárez. Burque Guirao (Modesto), natural de
Madrid, de estado soltero, de veintisiete
años de edad, domiciliado últimamente
an la calle de Santa María, número 24,

(Núm. 741.) (B.—-5i»-)

ElSecretario,
Dr. Juan Infante. Iitlp.y I.it.EL POKVBNIB

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA
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